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DAMOL, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 del Texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y del artículo 170 del Reglamento del
Registro Mercantil, se comunica que la Junta general
universal de la sociedad, celebrada el día 5 de sep-
tiembre de 2002, tomó entre otros el siguiente
acuerdo:

Reducir el capital social en la cifra de 77.920
euros, mediante la amortización de 12.965 acciones
propias, números 1 y 2 y 38 a 13.000, ambas inclu-
sive, modificándose en consecuencia el artículo 5
de los Estatutos Sociales.

Madrid, 5 de septiembre de 2002.—El Presi-
dente.—43.035.

DESARROLLOS EÓLICOS
DE TARIFA, S. A.

Sociedad unipersonal

Cambio de domicilio social

A los efectos previstos en el artículo 150 de la
Ley de Sociedades Anónimas se comunica el tras-
lado del domicilio social de la compañía a avenida
de Montes Sierra, número 36, 2.a planta, 41007
Sevilla.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—43.738.

DETECTION SYSTEMS ESPAÑA, S. A.

La Junta general extraordinaria de accionistas,
celebrada con carácter universal el día 30 de sep-
tiembre de 2002, tomó, por unanimidad, entre otros,
los siguientes acuerdos:

Primero.—Cambiar la denominación social de la
sociedad «Detection Systems España, Sociedad
Anónima», que pasará a denominarse «Bosch Secu-
rity Systems, Sociedad Anónima».

Como consecuencia del cambio de denomina-
ción, el artículo 1.o de los Estatutos sociales quedará
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 1. Denominación social.

Esta sociedad se denominará ”Bosch Security
Systems, Sociedad Anónima” y se regirá por lo dis-
puesto en los presentes Estatutos y por los preceptos
del Real Decreto Legislativo 1564/1989, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, Código de Comercio, Real Decre-
to 1784/1996, por el que se aprueba el Reglamento
del Registro Mercantil y demás disposiciones legales
que le fuesen de aplicación.»

Segundo.—Ampliar el objeto social de la sociedad,
para que preste servicios comerciales de ventas, tele-
ventas, telemarketing, ventas y marketing de apa-
ratos para servicios auxiliares médicos, asistencia
técnica, atención de garantías a personas físicas o
jurídicas, públicas o privadas, incluidas las socie-
dades del grupo Bosch.

Como consecuencia de la ampliación del objeto
social, el artículo 2.o de los Estatutos sociales que-
dará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 2. Objeto social.

a) La sociedad tiene por objeto el diseño, fabri-
cación, montaje y comercialización de equipos elec-
trónicos de seguridad, de detección, control y comu-
nicación, protección contra incendios, control de
acceso y aplicaciones de CCTV destinados al uso
por instaladores profesionales de alarmas, para la
protección de la vida y la propiedad tanto a nivel
industrial como institucional y residencial.

Estas actividades podrán ser desarrolladas por
la sociedad directa o indirectamente a través de
su participación en otras sociedades con objeto
social idéntico o similar.

La sociedad no desarrollará actividad alguna para
la cual la Ley exija el cumplimiento de condiciones
o limitaciones específicas que no queden cumplidas
por la misma.

b) Prestar servicios comerciales de ventas, tele-
ventas, telemarketing, ventas y marketing de apa-
ratos para servicios auxiliares médicos, asistencia
técnica, atención de garantías a personas físicas o
jurídicas, públicas o privadas, incluidas las socie-
dades del grupo Bosch.»

Tercero.—Aumentar el capital social de la socie-
dad en 1.033.740 euros.

Como consecuencia del aumento de capital, el
artículo 5.o de los Estatutos sociales quedará redac-
tado como sigue:

«Artículo 5. Capital social.

El Capital Social es de 1.153.740 euros, dividido
en 1.153.740 acciones ordinarias nominativas, de
una sola serie y clase, representadas por medio de
títulos de 1 euro de valor nominal cada una de
ellas, numeradas correlativamente del 1 al
1.153.740, ambos inclusive.

Las acciones están totalmente suscritas y desem-
bolsadas.»

Cuarto.—Modificar el artículo 22 de los Estatutos
sociales, que quedará redactado de la siguiente
forma:

«Artículo 22. Ejercicio social.

Los ejercicios sociales coincidirán con los años
naturales, es decir, comenzarán el día 1 de enero
y finalizarán el 31 de diciembre. A partir de la
convocatoria de la Junta general, cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la misma, así como
el informe de gestión y, en su caso, el informe de
los Auditores de cuentas.

En la convocatoria se hará mención de este
derecho.

Durante el mismo plazo y salvo disposición con-
traria de los Estatutos, el accionista o accionistas
que representen, al menos, el 5 por 100 del Capital
social, podrán examinar en el domicilio social, por
sí o en unión de experto contable, los documentos
que sirven de soporte y de antecedentes de las cuen-
tas anuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impide
ni limita el derecho de la minoría a que se nombre
un Auditor de cuentas con cargo a la sociedad.»

Quinto.—Facultar a los Consejeros, don Micha
Kirchhoff, don Harald Bronkal y don Gary M. Lee,
para que cualquiera de ellos, indistintamente, com-
parezca ante Notario y eleve a documentos públicos
los acuerdos aquí tomados, así como la subsanación,
aclaración e interpretación de los mismos hasta su
inscripción en el Registro Mercantil, si fuere
necesario.

Madrid, 3 de octubre de 2002.—El Secretario,
Luis Bedón Terrádez.—43.803.

ESTRUCTURAS ORQUESA,
SOCIEDAD LIMITADA

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 80 de la Ley 2/1995 y artículo 201 del Regla-
mento del Registro Mercantil, se comunica que la
Junta general universal, celebrada el día 1 de octubre
de 2001, acordó por unanimidad reducir el capital
social en la cantidad de 16.000.200 pesetas
(96.163,14 euros), con la finalidad de restituir apor-
taciones, mediante el procedimiento de disminuir
el valor nominal de las participaciones en la cantidad
de 8.889 pesetas (53,42 euros) cada una afectando
por igual a la totalidad de las 1.800 participaciones
que integran el capital social, todas ellas ordinarias
y nominativas de la misma clase y serie y sin pri-
vilegios de ninguna naturaleza.

En consecuencia, el nuevo valor nominal de cada
una de las 1.800 participaciones que integran el
capital social será de 1.111 pesetas (6,68 euros).

Igualmente, se acordó por unanimidad, modificar
el artículo 5 de los Estatutos sociales, quedando
en lo sucesivo con la siguiente redacción literal:

«Artículo 5.o: El capital social se fija en la can-
tidad de un millón novecientas noventa y nueve
mil ochocientas pesetas (1.999.800 pesetas), desem-
bolsado en su totalidad y dividido en mil ochocientas
participaciones sociales, integramente suscritas,
iguales, acumulables e indivisibles, con un valor
nominal cada una de ellas de mil ciento once pese-
tas (1.111 pesetas), y numeradas correlativamente
de 1 al 1.800, ambos inclusive.».

Orihuela, 1 de octubre de 2002.—El Adminis-
trador, Eduardo Ortuño Mateo.—43.265.

EUROALTEC, S. L.

En el procedimiento convocatoria de Junta gene-
ral de accionistas 170/02 del Juzgado de Primera
Instancia número 15 de Madrid, se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

«Auto la Magistrada-Juez doña María Vilma del
Castillo González,

Hechos

Primero.—Que por el Procurador don Ignacio
Aguilar Fernández, en nombre y representación de
don Jaime Agustín González García, se solicitó con-
vocatoria judicial de Junta general de accionistas
de la sociedad «Euroaltec, Sociedad Limitada», con
el fin de deliberar y tratar el punto y orden del
día que en dicho escrito se especificaba.

Admitido a trámite el expediente se dispuso el
emplazamiento de la sociedad que se verificó a tra-
vés de sus administradores.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 45.3 Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada los administradores convocarán Junta general
en todo caso cuando lo soliciten uno o varios socios
que representen al menos el 5 por 100 del capital
social, expresando en la solicitud de los autos a
tratar en la Junta. En este caso deberá ser convocada
para su celebración dentro del mes siguiente a la
fecha en que se había requerido notarialmente a
los Administradores para convocarla.

Si los acreedores no atienden oportunamente a
la solicitud podrá realizarse la convocatoria por el
Juez de Primera Instancia del domicilio social, si
lo solicita el porcentaje del capital social a que se
refiere el párrafo anterior y previa audiencia de los
Administradores.

Segundo.—Pues bien dándose el supuesto y requi-
sitos previstos legalmente procede la convocatoria
de Junta de socios, toda vez que oídos los admi-
nistradores las alegaciones efectuadas no se refieren
a los supuestos y requisitos impuestos legalmente
por lo que tal convocatoria no puede ser rechazada.

En atención a lo expuesto.

Parte dispositiva

Se acuerda la convocatoria de Junta general de
socios de la sociedad «Euroaltec, Sociedad Limi-
tada», que tendrá lugar en el domicilio social, sito
en calle Orense, número 69, piso segundo, núme-
ro 6, de Madrid, el 5 de noviembre de 2002 a
las nueve horas de su mañana, con presencia notarial
y con las formalidades previstas en los artículos
45 y 46 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.—Exposición por el órgano de adminis-
tración de la evolución de la situación económico
financiera de la entidad desde el comienzo de sus
actividades.

Segundo.—Exposición por el órgano de adminis-
tración de las relaciones económicas existentes entre
«Euroaltec, Sociedad Limitada», sus socios y la enti-
dad «Euroaltec Muebles de Laboratorio, Sociedad
Anónima».
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Tercero.—Estado de cumplimiento de las obliga-
ciones de la sociedad establecidas por la Ley de
Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Se libra edicto para anuncio de lo acordado, que
se entregará al Procurador.

Instante para que cuide de su publicación en
el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» de Madrid
y un periódico de difusión nacional.»

Lo acuerda y firma, doy fe Madrid, 19 de sep-
tiembre de 2002.—La Magistrada-Juez.—El/la Secre-
tario.—42.845.

EUROBRIDAS FITTINGS, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad «Eurobridas Fittings, Sociedad Anónima», a la
Junta general extraordinaria, a celebrar en primera
convocatoria, y en el domicilio social, sito en Cadre-
te (Zaragoza), polígono El Plantío, calle Madrid,
número 2, el día 30 de octubre de 2002, a las die-
ciocho horas, o en su defecto, en caso de no reunirse
quórum suficiente, en segunda convocatoria, a la
misma hora y lugar, el día 31 de octubre de 2002,
y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Ampliación del capital social, en la can-
tidad de 150.250,00 euros, con aportación dineraria,
emisión de nuevas acciones, y modificación del ar-
tículo 7.o de los Estatutos sociales, y de aquellos
que tengan relación con la ampliación propuesta.

Segundo.—Libro Registro de acciones.
Tercero.—Subsanar errores padecidos en las Jun-

tas celebradas con fecha 16 de septiembre de 1997
y 16 de septiembre de 1998, en las que por error
se indican como artículos a modificar el 5.o de los
Estatutos sociales, cuando dicha modificación se
refería al artículo 7.o de dichos Estatutos.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades para llevar a

efecto los acuerdos tomados.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

Se recuerda a los socios el cumplimiento de la
Ley y de los Estatutos (artículos 20 y 21), que regu-
lan el derecho de asistencia, y que podrán solicitar,
asimismo, los informes o aclaraciones que estimen
precisos, bien por escrito, con anterioridad a la reu-
nión o verbalmente durante la misma, sobre los
asuntos comprendidos en el orden del día, y que
de conformidad con lo establecido en el artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar,
el derecho que corresponde a todos los accionistas
de examinar, en el domicilio social, el texto íntegro
de las modificaciones propuestas y de los informes
sobre las mismas, y de pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos, relacionado con
todo ello, y de conformidad con lo preceptuado
en la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 23 de septiembre de 2002.—El Admi-
nistrador único, Vicente Escudero Baylín.—42.857.

EXPLOTACIONES MINERAS
DE CÓRDOBA, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas de la compañía, a celebrar en el domicilio
social el próximo día 28 de octubre de 2002, a
las diez horas, en primera convocatoria y a la misma
hora y lugar del siguiente día, en segunda convo-
catoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Traslado de domicilio social a Oviedo.
Segundo.—Transformación a sociedad de respon-

sabilidad limitada.
Tercero.—Redacción de nuevos Estatutos, con

modificaciones estatutarias pertinentes.

Cuarto.—Ruegos y preguntas y facultar para elevar
a público.

Se hace constar el derecho que corresponde a
los socios de examinar los documentos que se some-
ten a la aprobación de la Junta, incluidos el texto
íntegro de las modificaciones propuestas y el infor-
me sobre la misma; y de pedir la entrega o el envío
gratuito de tales documentos.

Barcelona, 1 de octubre de 2002.—El Adminis-
trador solidario, Francisco García-Munte
López.—43.761.

FIELTROS Y TEJIDOS
INDUSTRIALES, S. A.

Subsanación

En el anuncio publicado el pasado 1 de agosto
de 2002, se sufrió error material en el punto tercero,
que debía decir «por lo que pasa a ser de
1.116.507,75 euros con el fin de amortizar 4.128
acciones», lo que se subsana mediante el presente.

Sabadell, 17 de septiembre de 2002.—Por el Con-
sejo de Administración, Rafael Soler Duffour,
Presidente.—43.799.

GADIRA, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas y del artículo 170 del Reglamento del
Registro Mercantil, se comunica que la Junta general
universal de la sociedad, celebrada el día 5 de sep-
tiembre de 2002, tomó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

Reducir el capital social en la cifra de 98.912,58
euros, mediante la amortización de 16.458 acciones
propias, números 1 a 22, 24 a 31 y 3.001 a 19.428,
ambas inclusive, modificándose en consecuencia el
artículo 5.o de los Estatutos Sociales.

Madrid, 5 de septiembre de 2002.—El Presi-
dente.—43.034.

GLM PROYECTOS, S. A.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público,
que la Junta general de la sociedad, de fecha 1
de julio de 2002, acordó reducir el capital social
en la cifra de cuarenta y cinco mil novecientos seten-
ta y siete con cuarenta y dos euros, quedando fijado
en la cifra de quince mil trescientos veinticinco con
ochenta y un euros, con la finalidad de condonar
dividendos pasivos no satisfechos, mediante la dis-
minución del valor nominal de cada una de las
mil doscientas acciones que componen el capital
social. Simultáneamente se acordó la transforma-
ción de la sociedad en limitada.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse
a la reducción de capital, en el plazo de un mes,
a contar desde la fecha de publicación del último
anuncio de reducción, en los términos previstos en
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Vitoria, 23 de septiembre de 2002.—José Antonio
Garbizu Belderrain.—42.852.

GRAN DE GRACIA, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas, a celebrarse en la calle Industria 90/92, entre-
suelo, de Barcelona, el día 31 de octubre de 2002,
a las 18 horas, en primera convocatoria, y, al día
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, a tenor del siguiente

Orden del día

Primero.—Variación del sistema de retribución del
Administrador y consiguiente modificación del artí-
culo 29 de los Estatutos sociales.

Segundo.—Delegación de facultades.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a solicitar, en el domicilio social, la entrega o envío
gratuito del informe del administrador sobre la modi-
ficación estatutaria propuesta.

Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones
que, con cinco días de antelación a la celebración
de la Junta, las tengan inscritas en el libro registro
de acciones nominativas.

Barcelona, 20 de septiembre de 2002.—El Admi-
nistrador único.—42.966.

HIDRO NITRO ESPAÑOLA, S. A.

Anuncio complementario de otro de convocatoria
de Junta general de accionistas

En el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»
número 191, del lunes 7 de octubre de 2002, se
publicó la convocatoria de Junta general de accio-
nistas, a celebrar el próximo 24 de octubre de 2002.
Se amplía el orden del día previsto para esa Junta
general en un nuevo punto con número de orden
4.—: «Aprobación de todos los puntos anteriores
recogidos en el orden del día con efectos retroactivos
a fecha 26 de junio de 2002.» A continuación se
tratará el punto actualmente numerado como 4.

Se ratifica lo recogido en la convocatoria anterior
en relación a la puesta a disposición o envío gratuito
a los accionistas de los documentos relativos al
orden del día (artículo 14 de los Estatutos sociales
y 212 de la LSA) y en relación al derecho de asis-
tencia de los accionistas (artículo 18 de los Estatutos
sociales).

Madrid, 7 de octubre de 2002.—El Presiden-
te.—43.760.

HIELO SOLY MALLORCA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general extraordinaria, que se celebrará
en el domicilio social, el día 30 de octubre de 2002,
a las dieciocho horas, en primera convocatoria, o
el siguiente día, 31 de octubre de 2002, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, si procede,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar, si procede, la reducción de
capital social por condonación de dividendos
pasivos.

Segundo.—Aprobar, si procede, las cuentas anua-
les (Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y
Ganancias) de los ejercicios 1999, 2000 y 2001.

Tercero.—Aprobar, si procede, la disolución de
la sociedad y, en su caso, nombramiento de
Interventores.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Málaga, 26 de septiembre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—42.655.

HIERROS ARTETA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria a
celebrarse en el domicilio social, el próximo 23 de
octubre, a las diecisiete horas, en primera convo-
catoria, y el 24, a la misma hora y lugar, en segunda,
al tenor del siguiente


